
 

 

 

 

 

               La Plata, 19 de enero de 2024 

             NOTA AT N° 39/24   

                                           Ref. Medios de pago CEP y Timbrado 

 

Sr/a. Tesorero/a del 

Colegio de Distrito 

S             /              D 

 

De mi consideración: 

      mediante la presente me dirijo a Ud. a fin de informarle 

que, de acuerdo con la comunicación recientemente recibida por parte de la 

Red Rapipago y la red Link_Pagos, se cumple en informarle lo siguiente: 

 

• RAPIPAGO: Se pueden abonar en caja, boletas de hasta un máximo 

de $ 999.999,99.- 

 

• PROVINCIA NET PAGOS (página web: 

https://pagosnet.provincianet.com.ar/pagosnet/public/application/inde

x/register ): Se pueden abonar boletas mediante Tarjeta de Débito (El 

límite es de acuerdo con el monto disponible de cada una), de 

manera online creando una cuenta. 

 

• RED LINK: Se pueden abonar boletas de hasta un máximo de 

$ 9.999.999.999,99.- 

 

Por lo expuesto, a partir del próximo miércoles 24/01/2024 no se 

aceptará para la acreditación del CEP o Timbrado de contratos, 

transferencias y/o depósitos bancarios inferiores a dichos montos. 

Solamente se tomará como válido, los comprobantes realizados con 

anterioridad a la fecha indicada. 

Así también se solicita que se publique y se dé el debido conocimiento 

a los colegiados de su Distrito. 

 

        Sin más, saludo a Usted muy atentamente.  

 

 


